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REALES DECRETOS

1)e acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo' en autorizar al Ministro de la Guerra, para

que p~~s,ep:te á las Cortes un proyecto de ley, autorizando
la venta por el Estado, al Ayuntamiento de Zaragoza, del
euartel de Santa Engracia de dicha ciudad.

Dado en Pa,lacioá trece de diciembre de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
Bl. lfinilltro de la Guerra,

, VALllRIANO WEYLER

EXPOSICIÓN

A LAIil CORTES

La buena harmo.nfa que debé existir entre todos los
organism,oe -del Estado, para que de esta inteligeneia
resulte la satisfactoria resolución de todos 103 asuntos de
intetés pái'a el país, exige frecuentemente que los Cuerpos
Colegisladoree resuelvan cuestione. en las que al apli
carse las leyes en toda su generalida.d originan soluciones
menos convenientes para el bien general, que la aplica
ción de leyes especiales.

Hállanse en este caso ciertos asuntos de las corpora
ciones municipales, que celosas por el mejoramiento de
las poblaciones á que corresponden, buscan el conse
guirlo por todos 10B medio!, siendo uno de los más fre-

. cuentes, por lo 'que hace á sus relaciones con el 'ramo dé'
Guerra, la venta ó permuta de antiguos edificios, que
sin condiciones para servir de, cuartelee, !e utilizan con
aete objeto,íf fáltá de 'otros mejóres'1 modernes; tales
circunstancias concurren en el antiguo cuartel de Santa
Engraci~,de Zaragoza, cuya venta al, Ayunta.miento po
dria hacer posible la construcción ae un cuartel de nueva
plantó,. .' . "

La adquisición del cuartel de Santa Engracia por el
, Municipio de Zaragoza, representa higiene, comodidad

y embellecimiento para la población y beneficios para el
erario del Ayuntamiento; el que continúe como está, es
indudablemente un entorpecimiento para la urbanización
de aquella zóna, y motiv.o constante para que aparezca
este Ministerio como un obstáculo á las aspiraciones de la
ciudad. Si se hace posible, por tanto, la construcción de

un ,cuartel ,de nueva planta, que satisfaga P9r compl~
á l~s neceSIdades que hoy se exigen á esta ,clase de edi....
fiClos, pod!án también ~er satisfechas dichas,aspirayiqIl,~El .
c?D:óventaJa para el alOJamiento de las tropas de la glJ(U,':,
mCl n.

, Para conseguir este objetivo, ya en1~97, e~ Aj"lJ.~~l\
mIento ~e Zaragoza propllso el cambiQ ,del, cQ.arti!»' por t"l
ex-coleglo preparatorio miliÚ\r, construido en el solm; del
convento de Santo Domingo, y en 1902 por,elp~nald~
San José, adquirido del Estado por el Ayuntarnlooto .
pero 'ambas prop~siciones fuerondep.egadas lede real .or~
den, por tener menos valor aqnellos edificios que' el d~'

Santa E~graciay no reJ.1Dir condici{);n~~ p~~ pU!,lJ;te,l.:
En VIsta de estos resultados, se trató por el ramo de

Guerra de facilitar Una resolución satisfactoria al asunto
y con ta;l,objeto, s'e nombró una comisión mixta di per~
sonal mIlItar y representantes del Municipio de Zarago
za, que redactó, de común acuerdo, un proyecto de bases
á quo debería sujetarse la venta del cuartel; pero como
qUIera que la ley de 30 de julio de 1887 no autoriza al'
ramo de Guerra para celebrar directamente el contrato
con el Ayuntamiento, el Ministro que subscribe de'
acuerdo con el Consejo de Ministros y previamente'au
toriZlJ,do por S. M., tiene el honor de someter á la delibe-
ración de las Cortes el adjunto proyecto de ley. ' '

Madrid 10 de diciembre de 1906.
El':Mlnistro de 1& Guerrtl,

VALERIANO 'VEYLER.

PROYEOTO DE LEY

Articulo 1.o Se autoriza la venta por el Estado al
Ayuntamiento de Zaragoza, del cuartel de SantaEngr~a '
de dicha ciudad. . .. , ,

Art: 2. 0 Elimpor~e deL citado cuartel, que .138g.;Q.p.,.
tasaCIón, se.ha valuado en 740.660 pes~tas, J? entt:~~p.;,
el Ayuntanuento, parte en terrenos 4satIsfaCCIón comple:.
ta del ramo de Guerra, y el resto en, metálico que ,ele.
destinará á la construcción.de un cuartel de nu~v~plá.n,~,·, 1

ta en los terrenos que se ehjan. '
Art; 3.0 Para el pago de la parte metálica de lí\ ven..

t~, época de la entrega del cuartel y demás detalles reh,\- '
Clonados con el asuuto, se celebrará un convenio entre el ,
ramo de Guerra y el Municipio de Zaragoza, que 'será.,
sometido á la aprobación del Ministerio de la Guerr/¡\

Madrid 13 de diciembre de 1906. ..
Elllin!láro de la 8uwtll.,

\TALERtANO VVAYLB~



De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para qua

presente á las Cortes un proyecto de ley, con objeto de
que el ramo de Guerra y el Ayunta~ient? ~e la Coru~a,
puedan verificar la permuta de varIOS edificIOs y propIe-
dades en aquella ciudad. . .

Dado en Palacio á trece de diciembre de mil no-
veoHintos seis. '

ALFONSO
m :Mln1s'tro de la Guena,

VALi:RlANO WEYLII:Il

EX.pOSiCIÓN

A LAS COR'rBS

lA necesidad de que el acuartelamiento de las tropas
sea satisfecho con las mayores garantías para la salU;d
del soldado, hace que continuamente procure este MI
nisterio poner en condicio~es higiénicas y ?ómo~as la~
construcciones que á- aqum 1m' l1a~' d~, dediearBej pelti
como las neoosidM.es que SS hári de 8a1is;EAcer ~igen m~
yores recursos que los disponibles, e,s di~ícil al ramo ~e
~.jclasl~Q.i1~~1)1Stnqae-'ae&~,.

ciGnte el que algunos ay~ta~entosconstru~an edificios
p\'l"ra ellO>,' pueéto que.la prao'tlea ensefía. q~e SI los conser
van corno de su proplédad se presentan dIficultades para
ehervicio. Tatóoorre eirla cmdad de la Corufia con log ~

ettártél~'llÁn'la'dos'del Corralooy de Z~la.etií, qUa, cons- .
truidos pur el Ayuntamiento, :QO satisfacen por completo'
á:mt'Aeftl1~}deatiÍl6j J cmntí qtiiétll. quea'9-~~lla c?rp~~a
tütl ha 1lOlicitAdt1 repeffd8g veces la permtifA de los CIm· ,
~edifiéies por ottas I?r~'piedadés d~l r~podeGn.e:t;a. ~n ~
lámisma'ciud&d; el Minlstto qtIe' 8'tibsétióej dé acue'iflo
cmi Él} Oonsejtfue Mitri13t:W~ Y:'p'fttviktrletltt3, Jauto:izado:
por S. M., tiene el honor dé'ab:tIt~t'á lli dehb'eraClón de·c

llifJ~toM itd1tttíWptO:t~ d~ IEry; '. , .,
MBaiid lB !de diOiemb:re de- 190'6.

L· ',;. ". ,..., .<l<. :'~4W'l&'bi.<k~'"

,"(4 C" V~';:Wrht~R:'"
f .'1, " J' .~. .!" :."? t -
- :., PROYHeTO \IJlrI IMYi· , ..

Articulo 1.° Se autori~ J~ pa~~~taf e~tr~¡'~i ramo de
Guerra y eLAyun__ooió.de ~3: Corul'ia1 de los edificios
y propiedad~s de .aquella pobUtm?~ q:q.e figuran en ~os

articulo~ sj~entel\:t con lAS oon;dlClq~ qqQ.e~ los mIS-
mos se WdlCf!Jl. ' ~, .. " * ',.
~t. 2.° Él Estado ctlde t:l AyuntaIlÍiell't~ ~~ la ~o

ru1iá el cURJ:wl de Sli\nto DOmIngo y el,¡;ollU' que ~te
en la calle d'el Derribo, UBtIfructtll+dos amboo por el ramo
de Guerra. . . ~

Art. 3.° ',El 4¿~~~,Mniento de la Corufia cederá al
ramo de Guátra: .'

(a) El cuartel det tCortal6n.,h~~ su propiedad.
(b) El 40¡nir;!0 direc~o dé las dOI:l terceras partes del

enartel dec,Zaljieflfu.1 de euyas dos terceras I?a:te~ ya
pOsee el rlttl1d de Gue~tá; por cbmpra, el dOmInIO utft.

(e) El dominio directo. de la otra tercera. parte del
menciona.?t1. ,cu~tt.~· &1' ,f;4~aeta, qUl~ e~, p;to~Hed~d tde!
AyuntamIento. .'. . ", .. .. ;

Att.4.0 El r!l.tr1o·'de (luerraíldgumrá de D. Ramón
Suáre,.; Villalnil, ri'ropietáiíb det dominio atll de lat~t
oera parte restante dal cuartei de Zalae~a, ~ste domimo,
quedando á cargo del Ayuntáírriento~e}satlsfacer el im
porte de la 'eí:propiaci6n..

Art. 5.0 El cuartel de Santo Domjngo Ji el salár del
Derribo 8e Eltitregátán al A~untamiento.c'üañdo este haya;
ol'tmplido loa ci:lmprt'Jmisos que lós articulos anteriores
establecen. " ..

Madrid 13 de diciembre de 1906.
El Ministro de la GuerrA,

VALERIANO WEYLER

-!I;~.P --

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
firmar en el cargo de ayudame de cawp? del General de
la. 10.& división D. Amós Quijada y MUfilZ, al ~a6dan
te de Infantería D. JuMo! Ib;:tfi&z 8ómez, ascendido á este
empleo por real orden de3 del aOlual (D. O. n~n:' 264).

De real orden lo digo á V. E. para su oonoC1ml~mto.y

efoot6s consiguientes. Dios guarde á V. E. nauchos ai'i:bs.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

WBYLER

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.
.~or Ordenador de pagos de Guerra.

---_...·411 _

EstADa MAv4Jt C~Nt'''Á(. DEL EJERCITO
Destinos

lticrri.o. Sr.: Jf1.&y (q. t5; g.j ha tenido á·tieri die-
poner que el teniente.cor~del COOl!pa de Est1.dcx. Ma~or
D. Pío Suárez Inclán yGORá-lez y el comandante del DllS
mo cuerpo D. Cándido Pardo y ~onzález, .que se hallan en
situación de exce.den~..en la~prlme~are_~I?~, pasen á cu
brir en el Estaad'~y.qtCentrál de~ InjérClto las vacan-
tes que de sus respectivos empleos existen. ..

De real orden lo dign áV., E. Wra ~ cO~9Clmle~toY
demás efectos. DiO'S guardil á V. É'.· til'tttmog Mos.
Madrid 12 de diciembte de 1006. . ... .. .' WEY.i:Jm
Séfior OtdéttmIb't dé: ~gós de GMn'il.

Sefiores General del ~i~er Cnerpo. de ejéreitoyJéf.¡J:del
Estado Mayor Central del Ejército.

....... l ....Ie=__ •. _

SECCION DE ARTILl6RIA·
Ma.trimoni98 .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel de Infantería dét batallón de segunda re
serva·de León- nÚrf!h ~2, O. Víotor ArgüelleS' de los' Reye·s,
el Rey (q. D. g.),- dIjl acuerdo con lo i~formado por ese
Consejo. S\lpr{'wo~ 24 del mes prÓXImo.pa~ado, ,se ha
servido cOllcederleJ.iceneia para contraer matrJmO]alo con
D.a Francisoa Gó~z y Olivera. . .

De real orden lo diw> á V. E. para su conocimiento
yd~máe efectos. .Pio¡ guarde á V. E. mU<ili.Qs. íÚÍOS.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

WEYLHll.

Se1íor Pregidoente d¡jl Consejo Supremo de GB'oért~ y M1\~

rina.
Sefior Ge:béhildel ,:séptimo Ouerpo de ejército.-.....;--....._----

SECCIDft DE SANIDAD MtLITAH
Asoonsas

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bié1i con·
ceder en propuesta reglamentaria de ascensos d(!) la
Brigada de tropas de Sanidad Militar, correspOnd!eít'te
al mes actual, el empleo de ayudanta segando át los tetce
roS ~n situáci6n de excedentes en la primera y cuartá re
giones, O. Ahtónio Florez BnDalla y 0'. Enrique Santó'S Jlrtlé·
nez, por ser los inás antiguos de' su escala y estai' decla
rados aptos para el g,scensoj deñiendo disfrutar en. su nue
vo e:ti1ple-o d~' la efl:letividad de 19 da octub:t(!) último, el
primero, y la da 10 de nóViembrl:f próximo pa.stidCi, el Si:1:.o
gundó.
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WEYLlR

De rool ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás _efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 13 de diciembre de 1906.

WEYLER
Seffor Ordenador de pagos de Guerra.

&:t16!el! Generales del primerO' y cuarto Ouerpos de ejér-
CIto. -

Rés'er'la gratuita
E;rcmo,' Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Minísterio en 2 de agosto último, promovida por el
soldado del segtl'!IOO' bata.Uón del régimiento IBIante'tía
de Zaragoza ~:ním. 12, D. Antonio Fernández y Puente
e1!l~ de qae Se le CCJíiéed~ el ingiéSO en la resetV~
gratuita fac~'!:lV"tl ~l ottMp<1 de' ~rrMatI MillfiM· el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el referido
soldado figure como~ ..eR- 1& citada reserva gra
tuita fac~ltativa del mencionado cuerpo, con arreglo á
19:prevemdoen el al'~.2.o ~l regJ&bG~to de dieha re
selv!lf~badopor real orden de 14 de marzo de 1879-
(O. ~:núril .. 121). ,_ _ __

. De orden de S. M. lo digo á V. E. pM8. s~' OORdl3i"
wema- y dE1más efectos. Dios guarde á V. E. mucho!

.~ Madrid 12 q~Qici~brede 1~06.

Se'.fi0!' Capitán geeml de GaÜcia•

....-;-........-.........-.;.-

81OO1tJN· DE JUSTICIA V ASUNTOS GEMEAAl~S

AltIllOS de tiempo,
Excmo: Sr.: En vi3ta ,dé la i:tJ:stancia' que órlrél)

V. E~, á ~- Ministerio en 13 de nóviémbre último. pro
m'(Jvi-aa' pofel-capitán de In'mnterla, té'tltMÓ',' D. Fettplt
Gómez Ortiz, en solicitud de que se le cdirC'ed1i- él añbiiO'
de ti~a' cresde fin de julio de 1873 hasta fin de octubre
de 1877, que estuvo separado del servicio, el Rey (que
Dios guarde) sé! hA servid'O d~séatúiHtf la pé'tiic-flfu del re·
cur!en~e,quiendeberá atenerse á· la real orden de 8 de
julio dé 1893 (D. O. núm. 147).

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

WEYLER
Seti~itJ&¡' quiutÓ Ouerpo de ej~citó. .. .

.. "f" ~. i " ... I . °
0
" "

Cruces
Excmo. Sr.,:. El Rey,(q. D; g.), de Cacuerdo con lo

ibfomra:d~ pofrá Asamblea de'laré'ál y militar Orden
de' San Hermenegfldo, ha tenido' á bielÍ conceder al cl:1::ll
p~t~:r; ~~ Cfarabine!Os ,l),. )~imeC-anats Moé~r.0s I¡a ~tl;1z'
sén'Cll1a de la referIda Orden, con la' áhtigüeétM de 25
de abril de 1896.

De real otdenlo digo á V. É. pai'll. SU conocimiento
yde:i:nás efectos. Dios gUárdé á V. E. muchos ailos.
Mádrid 12 de dlciémbre dé 1906.

WEYLÉlR

Se:ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefiores D.i.í'e'ctor general de Carabineros y Capitán ge-
neral de Baleares. '

Demandas contenciosas
Excmo. Sr.: Promovido pleito por D.a Rafaela Fer·

nández Sánchez, huérfana de las primeras nupcias del
coronel de Infantería, retirado, D. Miguel Fernández San
cha, contra el acu:erdo del Conséjo Supremo de Guerra y

Marina, fecha 10 de octubre de 1904, por el que se le de·
negó derecho á coparticipar en la pensión asignada á su
hermana de padre D.s María del Amparo Fernández Nes·
tares, la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo ha dictado eentencia en dicho pleito con
fecha 5 de noviembre próximo pasado, cuya parte dispQ-<
sitiva es la siguiente:

cFallamos: que desestimando la excepción de incom
petencia alegada por el fiscal, debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general del Estado de la
demanda deducida á nombre de D." Rafaela Fer~ández
Sánchez, contra el acuerdo del Consejo Supremo de Gue
rra y ~áf'ina de 10 de octubre de 1904, que queda firme
y subsIStente). .

y habiendo dispuesto al Rey (q. D. g.) el cumplimien
to de la citada sentencia, de su real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. E. muchos ail03. Mmirid>l1 de diciembre de 1906.

WEYLER
Se:fÍor <lenéral dei quinto Cuerpo de ejército.

&ile;r ~etddenúe del Oonsej~ Supllemo de GnerH-y M~..
flOO; -'

. ~ '''h.tt' 3 , •

Indultos
Excmo. Sr.: ~n vista de una instancia promovida

por la esposa del confinado en la colonia penitenciaria
de Ceuta; Vieente Castellet Ripollés, en súplica de in
dulto ó conmutación. de }a pena :d~ reclusión perpetua
que éste se hallaextmgmendo por el delito de homici
dio, el Rey (q,. D. g.), de acuerdo con.lo expuesto por
V. E. en escrIto de 10 de agosto último y por el Con
sejo Sapremo de Guerra y Marina en 12 del mes próxi
mo pasado, se ha servido desestimar la petición de la
recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 12 de diciembre de 190'6.

WEYLER
Seilor General del tercer Cuerpo de ejército.
Se1H~r'Presidentedel Consejo Supremo de Guerra y Ma

rIna,

É:l<lll1q. St'.: Eh vista dé la instancia promovida
pl:lr el córlfibatlo en la ptisiÓú cbrtecCfonal dé Zaragoza,
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Máximo Risco Izquierdo, en súplica de indulto de la pena
de seis afios de prisión militar correccional á que fuá
condenado en agosto de 1902 por el delito de insulto'de
obra á superior, ó que le sea conmutada por la de des
tierro, el Rey (q. D. g.), visto lo expuesto por V. E. en
su citado escrito, y de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar, la petioión del
reeurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E; muchos anos.
Madrid 12 de dioiembre de 1906.

WEYLER

Safior General del quinto Ouerpo de ejército. '

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

de retirados de esta región y que desde 1.0 del entrante
mes de enero se le abone por la Pagaduría de la Direc
ción :general de la Deuda y Olases Pasivas el haber de
225 pesetas mensuales que, en definitiva, le fuá asignado
por real orden de 27 de marzo de 1903 (D. O. núm. 67),
de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina, como comprendido en la ley de 8 de
enero de 1962 (O. L. núm. 26). .

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios:
Madrid 12 de diciembre'de 1906:'

WBYLER

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Conflejo Sllpremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra. '

•••
• ••

•••

'W.BYLRR
Befior General del sexto Ouerpo de ejército.

,Bef1or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el recluso en la cárcel celular de Vitoria, Emilio Mar·
tín Benito, en súplica de indulto del resto de .la pena de
seis afios de prisión militar correccional que extingue
por el delito de desobediencia, é indulto total de la de
un afio, ocho meses y veintiún días de prisión correc
cional por denuncia falsa, el Rey lq. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por V. E. en escrito de 22 de septiembre
'Último: y por el Conssjo Supremo de Guerra y Marina
en 20 del mes pró:ñmo pasado, se ha servido desestimar
la petición dell.'OOurreiite~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de diciembre de 1906.

Excmo. Sr.: Habiend6 cumplido en 4 del actual la
edad reglamentaria "Para el retiro forroso el capitán ho
norífico, primer teniente de Infanteria (E. R.), retirado,
D. Francisoo Sierra Monrea', que tiene su residenoia en
BuAu81 (Navarra), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que canae baja en la nómina de retirados de
esa región y que desde 1. o del entrante mes de e:aero
se le abone por la Pagaduria de la Dirección general de
la Deuda y Olases, Pasivas el haber de 168'75, peseta.s
mensuales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden, de 29 de agosto de 1902 (D. O. núm. 193), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, CUIOO oomprendido en la ley de 8 de
enero de 1902 (O. L. núm. 26). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fu:l,es oo~guientes. Dios guarde á IV. :ID. muchos af1os~
Madrid 12 de diciembre de 1906.

WBYLER

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

•

W:BYLER

SECCION DE INSTRUCClON, RECLUTAMIENTO
V CUERPOS DIVERSOS

Ascensos
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de ascensos

que V. E. dirigió á este Ministerio en 4 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el empleo su·
perior inmediato al capellán segundo del Olero Oastrense,
con destino en el regimiento Cazadores de Albuera, 16.0

,de Caballería, D. Miguel Martín Luelmo, que es el prime
ro en condiciones de obtenerlo; debiendo disfrutar en su
nuevo empleo de la efectividad de 4 de noviembre próxi.
mo pl;lsado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de diciembre de 1906•

.... l.•• E,1

Licencias
Excmo. Sr. : En vista de la instancia que V. E. cur

só á este Ministerio en 23 de noviembre próximo pasado,
promovida por el segundo teniente de Infantería (ID. R.),
:retirado, O. Matias Rubio Gutiérrez, en súplica de licen
.cia ilimitada para las repúblicas de Chile, México y Ar
gentina, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
al interesado la licencia que solicita; debiendo, mientras
resida en el extranjero, cumplir, por lo que re~peeta al
haber de retiro que disfruta, cuando dispone para las cIa·
ses paaivas que se hallan en este caso, el reglamento de
la Dirección general de dichas clases, aprobado por real
orden de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Ma
ilrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 11 de diciembre de 1906.

WEYLER

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Retiros
Excmo. Sr;: Oumpliendo en fin del mes actual la

edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán de
Infantería (E. R.), retirado, O. Nicasio Buendía García,
que tiene su residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que cause baja en la nómina

Sefior Provicario general Castrense.

Sefiores General del séptimo Ouerpo de ejército y Orde..
nador de pagos de Guerra.
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